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13. El concesionario queda obligado a clUllplir tanto durante
el período de construcción como en el de explotación las dispo
siciones de la Ley de Pesca. Fluvial p¡u-a la conservación de
las especies.

14. El concesionario conservará las obras en perfecto estado
y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauce cubierto
para mantener su capacidad de desagüe y evitar encharcamientos.

15. Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras, por 10 que el conce
sionario habrá de obtener la necesaria autorización de los Orga
nismos competentes encargados de su policía y explotación si
alguna carretera fuese afectada.

16. La Administración se reserva la facultad. de re-voc?~r esta
autorización cuando lo considere conveniente p:Jr motivos de inte
rés público, sin derecho a ninguna indemnización, a favor del
concesionario.

17. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y autorización y en los casos previs
tos en las disposiciones vigentes, declanlndo5ie la caducidad según
los tramites señalados en la Ley y Reglamento de Obras PÚblicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 27 de febrero de 197L-El Director general. por dele
gación, El Comisario central de Aguas, R. Ur·bistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas pOr la que se hace pública la anLori;:;ación
concedida u la Empresa «Inmobiliaria Cabrils, S. A.»,
para construir un puente sobre la riera de Cabrils
a su paso por Cabrils de Vüasar de Mar (Barcelona),
así como un muro de protección de la margen iz
quie1'da de dicha rie1·u.

Don Antonio Marqués 8ebastián, como Consejero Del€gado
de la EmpI'esa «Inmobiliaria Cabrils, S. A.», ha solicita<io auto
rización para construir un puente y un muro en la riera de
Cabrils, en término municipal de cabrita (Barcelona), con el
fin de construir un paso sobre el río pa.ra dar acceso desde
la carretera de Gabrils a San Juan de Vllasar, a una finea de
su propiedad denominada ({Grupo de Viviendas Santa Elena-u,
situada en la margen izquierda de aquel rio, y

Este Ministerio ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Inmobilia'ria Cabrils, S. A.», para
construir un puente sobre la riera de Cabríls a su paso por
Cabrils de Vilasar de Mar (Barcelona), con destino al acceso
al «Grupo de Viviendas santa Elena», así como un muro de
protección de la margen izquierda de dicha riera., con sujeción
a las siguientes condiciones: -

l.a. Las obras se ajustarán aJ proyecto que sirvió de base
al expediente, suscrito en Barcelona en mayo de 1969, por el
Ingeniero de Caminos don Miguel Chaves López, con presupuesto
de ejecución material de 416.460.75 pesetas, en cuanto no resulte
modíficado por las presentes condiciones, Las modificaciones de
detalle que se pretende introducir podrán ser autorizadas por
la Comisaria de A~uas d€l Pirineo Oriental, siempre que no se
alteren las características esenciales de la autorización, 10 cual
implicaría la tramitación de nuevo expediente.

2.& En las obras se introducirán las siguientes modificacio
nes:

a) El puente se construirá nOrmal al cauce, de forma que
la luz de desagüe sea los 12,50 metros proyectados.

b) El estribo ,izquierdo se empotrara en el muro de gaviones
existente en esta margen, de forma tal, que el paramento visto
de dicho estribo quede en línea con la hilera de gavioncs más
baja del citado muro.

e) En los muros proyectados en la margen derecha, la linea
de intersección del paramento visto de los citados muros, con
el cauce. coincidirá con la definida por el arranque del paramento
visto del estribo del puente a construir y los Rnanques de los
muros existentes situados: Aguas arriba a unos 150 metros,
yaguas abajo a unos 60 metros, respectivamente.

d) La cimentación de los muros proyectados se profundizará
a 1,50 metros por debajo del nivel actual del cauce,

~) El mmo que se proyecta a.l~tla.-q ardba del puente se rema
tara con una aleta que se empotre en la margen con el fin
de que no penetren las aguas por detrás.

3.a. Las obras comenzarán en el plazo de tres meses y deber{in
quedar termim'~as en el de doce meses, contados a 'pa.rtir de
la fecha de publicación de la autorización en el «Boletín Oficial
del Estado», .

4,110 En ningún tiempo y por ningún concepto podrán estable
cerse las ta,lfas p<tra la utilizacién del pUe'.lte. En los áccesos
al p:lente deberán establecerse carteles dc limit8..ciÓn del peso
máXImo de los vehículos qUe POI' él circulan, así como de que
el puente es privado.

Los beneficiarios no podrán impedir el tnínsito y ut11ización
del puente al persona] de la Administra'dón que lo requiera
en ,función de servicio.

5.'" La inspección y vigilancia de la.s obras e imtalaciones
durante.'a ,construcción y la egp'otación quedarán a cargo de
Ja Cmlllsana de Aguas del Pirineo oriental, siendo de- cuenta

de ~los beneficiarios las remuneraciones y gastos que por dichos
conceptos se originen, debiendo darse cuenta a la Comisaría citada
del comienzo de los trabajos.

Una vez terminadas las obrm3. y previo a'.iso de. los benefi
ciarios. se p'oc~derá a su reconocimiento final por el Comisario
Jefe o Ingeni€ro del Servicio en quien delegue, levantúndose acta
en la. que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que
pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta la
Dirección GeneraL

En dicha acta se hará constar qUe se llevaron a efecto las
pruebas precisas de la resistencia del puente y el resultado de
las mismas, así como la superficie ocupada en terrenos de dominio
público, expres..'tcta en metros cuadrados.

6." se concede la ocupación de los terrenos de dominio público
necesarios para las obras. Los terrenos que se ocupan no perderán
nunca su caráct2r demanial, no pudiendo alterarse el uso a que
se destine su ocupación por las obras que se autorizan, ni ser
objeto de arrirlldo, permuta o cesión. Las servidumbres legales
ser{ln decretad-s,s, en su ca.,o. por la Autoridad competenre.

7." Est,a a.lltOrIzación Se otorga sin perjuicio de tercero, de
jDJ1GO a salvo los derechos de propiedad y a título precario,
pudiendo la Administración ordenar la modificación o demolición
de la.3 obras, si.empre que a3í lo aconsejara el interés público,
"in qn~ los ben:::ficiarios tengEi.n derecho a indemnización alguna.

8." Los beneficiarios quedan obligado,3 a cumplir. tanto en
la construcción como en la explota,ción. las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

9. 1l Los bcnefi~jRnos 3erán responsables de cUantos danos
puedr,n O'2asiOllf':r a intere~es públicos o privados, como conse
cuencia de las obras autorizadas, quedando obligado a su indem
niz:wión.

10, QuC'da suJeta esta autorización a las disposiciones vig"ntes
o que se dicten, relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carúcter social.

11. Queda terminantemente prohibido el vertido de esrombros
en el cauce del río, asi como la colocación de medie,':; auxiEares
y otros obgtúcUlos que impidan el.libre curso de las agua-s, siendo
rc;o;p:msables los beneficiarios de los dafIos y perjuiclcs que cOmo
cc;nseeuencia del incwnplimiento de esta condicíón pudierfH1 Ori
gínil.l's.e, y de fU cuenta; los trabajos qUe la AdmiEistmcíó!l ord,pne
llevar 8, cabo para retirar del cauce los escombros vertidos o
los medios aUxiliares colocados.

12. Los beneficiarios conservarán las obras en perfecto estado
y cst'm obligados a mantener en todo tiempo el cauce despejado
y líb!'e de impedimentos para la cirCtllación de la;. aguas.

13. Esta autorización no faculta por si sola para ejecutar
obms en zona de servidumbre de carreteras o caminos por lo
que los beneficios habI'án de obtener la necesaria autorización
de la Administración competente. encargada de su policía yexPlo
ta~ión y no exduye la de otros Organismos cuya comi.)C~enci'a
pueda afectar las obras,

H. El depóstio ya constituido será elevado hasta el 3 por
100 del importe de las obras y quedará como fianza definitiva
para r.¿spcndcr del cumplimiento de estas condiciones, siendo
devuelto después de ser aprobada el acta de reconocimiento final
de la'.; obras.

15. Queda sujeta la presente concesión a la Ley de 26 de
dieiembre de lG58, regula-dora de las Tú-gas y Exacciones Pa!'afis
cales. así com.o de los Decretos de la Presidencia del Gobierno
de 4 de febrero de 1960. pOr 10 que se convalidan las tasas
y eX8.cciones parafi"cflles del Mini?J·elio de Obras Públicas. y
'al que en su día pueda fijar el Ministerio de Obras Públicas.

16. Los concesionarios habrún de satisfacer en con~epto de
CRnon 001' ocupación de terrenos de dominio público, a tenor
de lo dispuesto en el Decreto número 134. de 4 de febre:o de
1960, la cantidad de 21,17 pesetas por año y metro cuadrado
de la superficie ocupada en los terrenos del cauce, pudiendo
ser re-vi '~auo esta canon anualmente, de acuerdo con 10 establecido
en el artículo 4.° de la citada disposición.

17, Caducará esta autorizacíón pOr incumplimiento de estas
con1iciones y en los ca-sos previstos en las disposiciones vigentes,
declarándose aquélla según los trinnites señalados en la Ley
y Reglamento de Obras Públicas,

Lo que se hace público en cmuplimi-ento de las disposiciones
vigentes.

M:;_drid, 5 de marzo de 1971.--E} Director general, P. D., el
ComIsario central de Aguas, R. urblstoncto.

RESOLUCION de la. Dirección General de Obras Hi~

drálllícas por la que se concede al ln~;fituto Nacional
de Colonhación un apronechamiento de wmas deri
vadas del rio Miño, en términos munipales de Castro
del Rey y Cospeito (Lugar, con destino a riegos en
la zona de La Carballosa.

El In'_;titnto Nacional de Colonización. como representante de
los pry~,¡<~ttv"i()3 de los predios beneficiados, ha solicitado la con
c02.i:';n {lé! un apruvechamiento de aguRs derivadas del río Miño,
en t(rminos Htuni:-jpalcs de Castro del Rey y Co:cpeíto (Lugo), con
d :;~:tjno a rieL;'Gs en la zona de La CRl'ballosa., y esta Dirección
Gen('n~i l>a restlolto:

G;:;UC'f<'21' al Instituto Naciona.l de Co~onización, como represen
tante de los propietarios de los predios beneficiados, autorización
para derivar un caudal continuo del río Millo de 75 litros/segundo.


